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INTRODUCCION 

Desde la perspectiva de la bioética y los derechos humanos, en cualquier caso, la atención que recibe un 

paciente debe ser: accesible, oportuna, personalizada, humanitaria y eficiente, con un alto nivel de calidad 

profesional y con un pleno respeto de la personalidad de los enfermos y de su capacidad de decisión. 

Por ello al conjuntar al campo de la medicina y el derecho surge el trabajo multidisciplinario que comprende 

cuestiones éticas, biológicas, médicas y jurídicas que hacen referencia a la bioética, Biomedicina y Bioderecho 

disciplinas en torno al respeto y protección a la vida, en consecuencia, a los derechos humano. Es por lo que en 

esta unidad se abordan los temas relacionados con las leyes                                                               

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                      

 



CONCLUSION 

Desde el punto de vista del derecho (civil y penal), se considera responsable a un individuo, cuando de acuerdo al 

orden jurídico, es susceptible de ser sancionado. 

La responsabilidad jurídica siempre lleva implicado un deber. La responsabilidad legal señala quien debe 

responder ante el cumplimiento o el incumplimiento de tal obligación.  

El secreto señala una obligación del profesional de la salud y la confidencialidad indica un derecho de él. Son dos 

caras de la misma moneda cuyo valor es la intimidad, la privacidad y el respeto a la persona a su autonomía y 

libertad. Dadas las condiciones actuales de la era de la informatización guarda el secreto es difícil pero no 

imposible. Debemos hacer un esfuerzo adicional para lograrlo. El ejercicio profesional, requiere conciencia de 

que los valores que se sustentan a diario, son auténticamente fundamentales: la salud, la libertad y la dignidad. 

 

 


